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Los�Problemas�del�Transporte�Montevideano
Si hubiera que precisar una fecha para establecer el mo­

mento en que el transporte colectivo capitalino entró en su 
más profunda crisis, no habría más que retroceder en el 
tiempo apenas un quinquenio.

A fines de 1962 y a principios de 1963, las dos empresas 
que operaban en aquel momento en la capital (Cutcsa y Am­
det), incorporaron a sus respectivas flotas nuevas unidades 
que de inmediato fueron puestas en servicio.

El ente municipal renovó totalmente su equipo, mientras 
que Cutcsa adquirió 132 nuevas unidades. Paralelamente, se 
autorizó a tres nuevas empresas a prestar servicios; siendo 
ellas Coetc, Ucot y Comesa que, en su conjunto, aportan un 
total de 220 unidades.

En aquel momento, la opi­
nión pública ayudada por una 
profusa campaña publicitaria 
que sectores interesados se 
ocuparon de desencadenarla; 
creyeron que por fin la situa­
ción imperante en el trans­
porte iba a ser superada de 
una sola vez para siempre.

Abonaba aún más esta 
creencia, el hecho de que las 
tres nuevas empresas asegura­
ban a los usuarios,, un servi­
cio regular durante las 24 ho­
ras del día —especialmente 
en horas de la noche—, có­
modo y económico. A este res­

Los obreros del transporte en libertad
NO HUBO MOTIN

Este lunes, tal cual se ha­
bía anunciado, fueron excar­
celados los cinco obreros de 
Cuctsa procesados por el de­
lito de motín.

La tesis del Dr. Bayardo *no 
sólo es equivocada sino peli­
grosa, pues a pesar de los ar­
gumentos, citas y anteceden­
tes manejados por el iracun­
do Fiscal, es evidente que 
constituye un grave prece­
dente que el m o vi m i e n to 
obrero organizado no puede 
dejar pasar.

Detrás de la disputa jurí- 
dico-formal se esconde toda 
una concepción político-social 
que está en pugna con los 
intereses de la clase obrera 
trabajadora.

Si la tesis del Fiscal siguie­
ra adelante, muchas movili­
zaciones caerían en el cues­
tionable tipo delictivo. Y esc 
no puede permitirse.

Hoy comenzamos resumien­
do la ilustrada opinión del 
defensor de oficio de los tra­
bajadores, el Dr. Schurman 
Pacheco.

NO SON MOTINEROS

1) “La posibilidad de con- 
figuración del delito de Motín 
—definido por el Código Pe­
nal en estos términos: “Co­
meten motín los que, sin re­
belarse contra el gobierno, ni 
desconocer las autoridades ló­
celes, se reúnen para exigir 
de éstas con violencia, gritos, 
i n s ul t o s o amenazas... la 
soltura de un preso u otra 
cosa semejante— se ubica en 
la primera etapa del inciden­
te cuando en forma total­
mente accidental se reúnen los 
conductores de ómnibus de­
mandando la libertad del 
compañero detenido. La acti­
vidad de los representantes 
gremiales en un momento pos­
terior, “ex post facto”, bajo 
un perfil claramente concilia­
torio “buscando soluciones” de 

ninguna manera puede en­
cuadrar en la figura del mo­
tín por una razón referente a 
la ejecución del delito mismo 
y por la naturaleza de la in­
tervención que no se ajusta 

pecto cabe recordar que tanto 
Coetc como Ucot declararon 
en la oportunidad que con un 
servicio racional, tal como 
ambas empresas lo propugna­
ban, los costos de explotación 
serían abatidos considerable­
mente.

�ETRAS  �E  LA PIE�RA  
EL CANGREJO

Todo lo dicho no fueron 
más que palabras y meras pre­
sunciones. El costo del pasaje 
en el período de referencia, 
sufrió un aumento del cien 

al elemento material de la fi­
gura.

La Defensa entiende, ya en­
trando a apreciar la posibili­
dad de configuración del mo­
tín en la actitud primaria de 
los conductores con anterio­
ridad a la de los representan­
tes del gremio, que esta figu­
ra como lo ha entendido núes 
tra jurisprudencia requiere 
“una reunión previa, un con­
cierto para proceder conjun­
tamente cierta connivencia 
entre los coautores, es decir, 
algún acto preparatorio, aún 
cuando sea inmediatamente 
anterior al hecho por el cual 
se consuma” (Jurisprudencia 
de la Alta Corte de Justicia, 
Colección Abadie Santos, T. 
I. caso 520).

Esta interpretación, por 
otra parte, está de acuerdo 
con el significado jurídico-pe- 
nal que la doctrina asigna a 
los términos Agrupación y 
Reunión. Enseña en este sen­
tido Maggiore que “reunión es 
la cita voluntaria y temporal 
de varias personas en un lu­
gar determinado, con un ob­
jeto preciso, privado o públi­
co” y que “agrupación es la 
reunión improvisa de consi­
derable número de personas 
en un lugar, sin previo acuer­
do ni invitación precedente” 
(Derecho Penal, Vol. II. pág. 
44. Editorial Temis, 1954).

Lo expuesto se adecúa a la 
enunciación del verbo nuclear 
de la figura delictiva estruc­
turada en el art. 144 del C. 
Penal: “... se reúnen para...”, 
con la jerarquía de un ele­
mento normativo “expressis 
legis” exigido.

No puede existir, consecuen 
temente, delito de motín en el 
simple agrupamiento impro­
viso y accidental de los con­
ductores de ómnibus y cons­
titutivo de la primera fase del 
planteamiento de los hechos.

2) “El Ministerio Público 
luego de centrar su tesis en 
la hipótesis legal “de la par­
ticipación en muchedumbre”, 
contemplada y estructurada 
cuidadosamente en el art. 65 
del C. Penal, quita “relevan­
cia” a la misma en base a 
una vieja teoría penal extra­
ña a nuestro sistema. 

por ciento, sin precedentes 
hasta entonces, llevando el 
boleto de cuarenta a ochenta 
centésimos.

.Simultáneamente, las auto­
ridades comunales elevaron a 
un 14 por ciento la tasa mu­
nicipal que gravaba al servi­
cio del transporte; sucedién- 
dose, posteriormente, una se­
rie de devaluaciones moneta­
rias que llevaron al dólar de 
poco más de 11 a 80 pesos en 
menos de dos años.

Todas las unidades- recien­
temente incorporadas, que en 
su casi totalidad se debían al 
exterior, multiplicaron su pre­
cio original en 5 o 6 veces en 
moneda nacional.

¿Cuál fue la actitud que 
asumió el gobierno nacional y 
departamental para evitar un 
verdadero “crack” del trans­
porte o, en su defecto un au­
mento astronómico en el cos­
to del pasaje?

La actitud fue la de volcar 
centenares de millones de pe­
sos en forma de subsidio a las 
arcas de las distintas empre-

El punto es de importancia 
y hay que distinguir si la reu­
nión tenía por objeto cometer 
o no delitos ya que ambas hi­
pótesis tienen un alcance di­
verso en términos de respon­
sabilidad penal y lo cierto es 
que de haber existido delito 
la responsabilidad se tendría 
que haber extendido a todos 
los que tuvieron una partici­
pación material. Excluida la 
“relevancia” —naturalmente, 
jurídica ya que no puede ser 
otra— es de preguntarse a 
qué título de participación 
puede imputársele el sedicien­
te delito a los representantes 
legales”.

CONCLUSIONES
“ 1) El delito imputado es 
por expresa valoración legis­
lativa un delito menor que se 
pena con tres a quince meses 
de prisión, ontológicamente 
más leve —incluso— que el 
corriente desacato que se pe­
na con un máximo de diecio­
cho meses.
“ 2) Una apreciación pri­
maria de las personalidades de 
los imputados permite soste­
ner su ocasionalidad, la falta 
de aquella relación de perte­
nencia entre persona y acto 
que caracteriza la capacidad 
criminal, la cual se basa fun­
damentalmente en la prima- 
riedad de los procesados y en 
sus hábitos de trabajo.
“ 3) Otro elemento a tener 
en cuenta en la dinámica del 
delito imputado en su etiolo­
gía y dinámica, su corte deci­
didamente emocional que de 
configurarse nunca permitirá 
ser calificado de delito egoís­
ta por equivocada que haya 
sido la conducta. Otro aspec­
to es la sugestión y el conta­
gio propio de la multitud, la 
“fermentación psicológica” co­
mo llamaba Ferri a esa emo­
ción colectiva que despersona­
liza e inhibe”.

Sobre este tema volveremos. 
También daremos nuestra opi­
nión sobre los aspectos rela­
cionados con la táctica sindi­
cal. Liberados los trabajado­
res, es la oportunidad de sa­
car conclusiones y recoger la 
lección de una novedosa ex­
periencia.

sas, las que se vieron benefi­
ciadas en forma muy distinta 
por cierto.

Mientras que los millones de 
pesos que recibía Amdet por 
concepto de subsidios apenas 
le alcanzaba para cubrir parte 
de su astronómico déficit, las 
otras empresas, principial- 
mente Cutcsa, engordan sus 
arcas desmesuradamente, sin 
que las decenas de comisiones 
—municipales y parlamenta­
rias'— designadas para estu­
diar los costos reales del ser­
vicio pudieran unca expedirse.

En 1964, el gobierno distri­
buyó 136 millones 67 mil 338 
pesos por concepto de subsidio, 
que se desglosan de la siguien­
te forma: Cutcsa, 77 millones 
838 mil 894; Amdet, 46 millo­
nes 778 mil 634; Coetc, 5 mi­
llones 759 mil 433; Ucot, 2 mi­
llones 966 mil 383 y Comesa, 
2 millones 723 mil 994 pesos.

En 1965, el volumen de los 
subsidios se incrementó en un 
cien por ciento recibiendo 
Cutcsa en ese año 142 millones 
850 mil; Amdet, 102 millones 
980 mil; Coetc, 16 millones 
45 mil; Ucot, 7 millones 947 
mil 500, y Comesa, 7 millones 
802 mil 500 pesos, lo que ha­
cen un total de 277 milones, 
625 mil pesos.

A simple título informativo, 
cabe hacer notar que las em­
presas que prometieron al 
usuario un servicio nocturno 
regular —cosa que nunca cum­
plieron— y el abaratamiento 
de los costos, recibieron del 
Estado, en 24 meses, 43 millo­
nes 244 mil 810 pesos.

CUAN�O  LA INTERVENCION  
EMPIEZA  POR CASA

Hasta principios del año en 
curso, la situación imperante 
en el transporte colectivo ca­
pitalino no sufrió modificacio­
nes sustanciales. Las empresas 
continuaron percibiendo subsi­
dios, que en el primer semes­
tre de 1966 ascendió a la cifra 
de 158 millones de pesos.

En marzo, sin embargo, se 
produce un hecho que posi­
blemente trastoque en parte 
el panorama existente en el 
transporte. El nuevo Inten­
dente de Montevideo, doctor 
Glauco Segovia, dispone la in­
tervención de Amdet a cuyo 
efecto se designa a los señores 
Adolfo Goliardi, Severino Alon­
so e ingeniero Primo Roda en 
representación de la Inten­
dencia, de los trabajadores y 
de la Universidad de la Repú­
blica —en calidad de asesor 
técnico— respectivamente.

El panorama que ofrece Am­
det en ese momento, y que 
por cierto permanece vigente, 
era con alguna variante el si­
guiente. una deuda registrada 
en el Banco de la República 
de algo más de 700 millones de 
pesos; varias centenas de mi­
llones de pesos por concepto 
de coches retenidos en el 
puerto de Montevideo, cuyo 

estado de deterioro y por efec­
to de los reiterados saqueos 
requerirán, para su reacondi­
cionamiento, varios millones 
más; una burocracia cuya 
magnitud no tiene parangón 
con otras dependencias públi­
cas; y una variación perma­
nente de costos por efecto del 
proceso inflacionario que pa­
dece el país que hace estéril 
todo intento de planificación 
una recuperación total sobre 
la base de las cifras enume­
radas.

¿Ante este panorama, qué 
han hecho los interventores 
para recuperar al organismo?

La primera medida fue la 
de reacondicionar la burocra­
cia. Para ello se dispuso la su­
presión de los pases en comi­
sión, obligando a los mil y un 
funcionario acomodados a in­
corporarse a sus funciones es­
pecíficas.

En segundo término, se dis­
puso la recuperación de las 
unidades con desperfectos me­
nores. Hasta el momento y de 
acuerdo con manifestaciones 
hechas por los interventores, 
se han recuperado alrededor 
de sesenta unidades que de in­
mediato fueron puestas en 
servicio.

Paralelamente, se encaró la 
reestructuración parcial de al­
gunas líneas y la regulariza- 
ción general de los servicios. 
De acuerdo con informaciones 
suministradas por la propia 
interventora, ello ha determi­
nado un increme|nto de las 
recaudaciones del orden del 
cincuenta por ciento.

Para lo que nos tienen 
acostumbrados es mucho; y es 
mucho también lo que en ese 
sentido se puede hacer.

Sin embargo, cabe una in­
terrogante: ¿Es con estas me­
didas que se piensa sacar a 
Amdet del pozo financiero en 
que se halla sumida; son es­
tas las medidas adecuadas pa­
ra recuperar a un servicio co­
mo el del transporte colecti­
vo se encuentra en el más 
profundo caos, muy bien apro­
vechado por cierto por algu­
nas empresas, que en pocos 
años han amasado centenares 
de millones de pesos pagados 
por el pueblo?

Creemos y sostenemos que 
el camino tomado por la Co­
misión Interventora de Amdet 
conducirá irremediablemente 
a un callejón sin salida. Si la 
medida adoptada por el In­
tendente es puramente dema-» 
gógica, los frutos no habrán 
de ser muchos por cuanto lo 
que se pueda hacer dentro de 
los lincamientos reseñados es 
muy poco para lo mucho que 
hay que transitar en política. 
Si por el contrario, la buena 
voluntad y el deseo de recu­
perar al Ente es lo que ha lle­
vado a disponer la interven­
ción, podemos asegurar que 
con buenas intenciones y con 
voluntad no se hacen trans­
formaciones de fondo.




